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PERMISOS Y LICENCIAS 
 
 
  

La Administración publicará en los próximos días las 
convocatorias de PERMISOS PARCIALMENTE RETRIBUIDOS (año 
sabático) a partir del 2010-2011, así como LICENCIAS SIN 
RETRIBUCIÓN para el curso 2010-2011. 
 
 Las plazas ofertadas serán 500 para los permisos 
parcialmente retribuidos y 150 para las licencias sin 
retribución. 
 
 ANPE-Madrid ha instado a la Administración a que 
publique dicha convocatoria, similar a la del curso pasado, 
con la mayor brevedad posible.  


